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SICGMA 

Señora Juez: 
 
Paso a su despacho el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, adelantado por 
ALFREDO JOSE JANER CHARRIS contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA, 
MUNICIPIO DE PALMAR DE VARELA – ATLÁNTICO, ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
ATLÁNTICO radicado bajo el No 08001310501020230022800, informándole que allegaron 
contestación de la demanda. 
 
Barranquilla, D.E.I.P., 26 septiembre de 2023  
 
 

JONNY ALBA ARTETA 
Secretario 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

Barranquilla, D.E.I.P., diecisiete (17) octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto y constatado el informe secretarial, esta agencia judicial se pronuncia de la  
siguiente manera:  
 
De la contestación de la demanda  
 

El numeral 3º del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
establece que la contestación de la demanda debe contener, entre otros, “Un pronunciamiento 
expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la demanda, indicando los que se admite, 
los que se niegan y los que no le consta. En los dos últimos casos manifestará las razones de 
su respuesta. Si no lo hiciere así, se tendrá como probado el respectivo hecho o hechos”. 
Y los parágrafos 2º y 3º de la misma norma, a su vez, disponen: 
 
“Parágrafo 2º.- La falta de contestación de la demanda dentro del término legal se tendrá como 
indicio grave en contra del demandado. 
 
Parágrafo 3º.- Cuando la contestación de la demanda no reúna los requisitos de este artículo 
o no esté acompañada de los anexos, el juez le señalará los defectos de que ella adolezca 
para que el demandado las subsane en el término de cinco (5) días, si no lo hiciere se tendrá 
por no contestada en los términos del párrafo anterior. 
 
En el caso que hoy ocupa, se denota que, de acuerdo a lo dispuesto por auto del 14 de febrero 
de 2022, y a la notificación que fuera acreditada el 6 de septiembre de 2023, la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, dio 

contestación el 22 de septiembre de 2023 y el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 
contestó el 29 de septiembre de 2023. Contestaciones que reúnen los requisitos del artículo 
31 del CPTSS. 
 
En lo que respecta a las demandadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA, MUNICIPIO DE 
PALMAR DE VARELA – ATLÁNTICO, ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO., 
se vislumbra del expediente digital que el 6 de septiembre de 2023 se surtió la correspondiente 
notificación del auto admisorio; por ello, resulta menester dar por contestada la demanda con 
respecto a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA, y tener por no contestada en relación a 
MUNICIPIO DE PALMAR DE VARELA – ATLÁNTICO y la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
DEL ATLÁNTICO ya que no se encuentra contestación por parte de estas en el expediente 
del proceso de referencia.  
 
A efecto de dar continuidad al trámite procesal, es del caso señalar fecha y hora para llevar a 
cabo Audiencia Obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 
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fijación del Litigio y decreto de pruebas conforme lo previsto por el artículo 77 del CPL 
modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE POR NO CONTESTADA la demanda en lo que respecta 
MUNICIPIO DE PALMAR DE VARELA – ATLÁNTICO y la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL 
DEL ATLÁNTICO, por no haber contestado en término y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 31 del Código de Procedimiento Laboral. 
 
TERCERO: RECONOCER, personería adjetiva al profesional del derecho Dr. CARLOS 

VALEGA PUELLO, identificado con la cedula de ciudadanía Núm. 8.752.361, y T.P. No 59.558 
del C. S. de la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de la convocada 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 
 
CUARTO: RECONOCER, personería adjetiva al profesional del derecho Dra. HILDA 
MARCELA MANTILLA SANCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía Núm. 63.514.286 
de Bucaramanga, y T.P. No 124.337del C. S. de la Judicatura, para actuar como apoderada 
judicial de la convocada MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA. 
 
QUINTO: Señalar el día DEICISEIS (16) MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 

DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM) para llevar a cabo la audiencia OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS de que trata el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
Se advierte a las partes, que la comparecencia a la audiencia es obligatoria, y que su 
inasistencia injustificada los hará acreedores a las sanciones económicas y procesales 
contempladas en la norma ante referida.  
 
Por secretaría solicítese el agendamiento de la diligencia anterior por la plataforma Lifesize, 
una vez obtenido el link, se les enviará a las partes y sus apoderados.  
 
Link Audiencia: https://call.lifesizecloud.com/19531183 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

La Juez 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy, 18 de octubre de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No 117 


